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ARTICULO V, inciso 1) 
 
SE ACUERDA integrar la Comisión permanente que se abocará a encontrar 
soluciones tanto a la generación de ingresos propios como a la racionalización de 
gastos en la UNED, por las siguientes personas: el Rector, Sra. Mayela Jiménez, 
Sr. Oscar R. Hernández, Sr. Carlos Montero, Sr. Carlos Luis Fallas o su delegado 
y el Sr. Lester Osorno. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO V, inciso 3) 
 
SE ACUERDA autorizar a don Carlos Luis Fallas negociar condiciones sobre el 
asunto planteado por EDUCA, en cuanto a concederle un crédito de venta a plazo 
de 6 meses y un descuento del 30%, a efecto de que el Lic. Fallas presente una 
propuesta al Consejo Universitario. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO V, inciso 4) 
 
Se encarga a la Oficina de Recursos Humanos hacer un reglamento que norme 
las siguientes situaciones, que debe ser presentado a este Consejo Universitario 
en el plazo de un mes: 
 
1. Lo estipulado en el Transitorio V del Estatuto Orgánico (caso del Rector y 

los actuales y futuros Vicerrectores). 
 

2. Lo que establece el Art. 94 del Estatuto de Personal (los que ocupan 
cargos de de dirección y dejan esos puestos). 
 



3. Lo que estipula el Art. 45 del Estatuto de Personal (personas que gozan de 
permiso). 

 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO VII, inciso 1) 
 
Se acoge el dictamen de la Comisión de Asuntos Académicos (minuta 71-85) para 
que de acuerdo con lo que establece el Transitorio XI del Estatuto de Personal, se 
incluya en la agenda de la próxima Asamblea Universitaria el tema de la 
integración de una comisión que evalúe el sistema de Año Sabático existente en 
otras universidades y elabore un informe, el cual será analizado por el Consejo 
Universitario para su resolución. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO VII, inciso 2) 
 
Se acoge el dictamen de la Comisión de Asuntos Académicos (minuta 71-85), en 
el sentido de modificar el último párrafo del artículo 6 del Reglamento de Tutores 
de Jornada Especial, a efectos de que se lea de la manera siguiente: 
 
“Sí al término de este nombramiento, la UNED requiere los servicios de este 
profesional como tutor de jornada especial en forma permanente, el Coordinador 
del Área respectiva solicitará por escrito el nombramiento al jefe de la Oficina, 
quien podrá recomendar al Consejo de Rectoría el nombramiento del funcionario 
propuesto, para lo cual deberá presentar lo siguiente: 
 
1. Necesidad de comprometer la plaza en forma definitiva y  
2. Una evaluación favorable sobre el desempeño del tutor propuesto”. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO VII, inciso 3) 
 



Se acoge la propuesta de la Comisión de Asuntos Administrativos y Económicos 
(minuta 74-85) en relación con la denuncia del Artículo 41 del Convenio de 
Coordinación Interinstitucional, en la cual SE ACUERDA: 
 
1. Consultar a la Asesoría Legal de CONARE la procedencia del Artículo 41 

del Convenio de Coordinación Interinstitucional. 
2. Solicitar a CONARE que pida un informe a los Auditores de las 

Distribuciones Signatarias de dicho Convenio sobre la aplicación del 
artículo 41 de esas instituciones. 

 
ACUERDO FIRME 


